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Expediente: PAOT -2019-1865-SOT -798 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

z a o.m_r zo19 
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción IV, 15 BIS 4 
fracciones 1 y X, 21, 27 fracción 111, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones 11 y XXII y 96 primer párrafo de su 
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-1865-SOT-
798, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente 
Resolución considerando los siguientes: -----------------------------------------------------------------------------------

ANTECEDENTES 

Con fecha 16 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendi~ión de Cu~_ntas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a 
solicitar que sus datos personales fueran conside~ado·? _carpo información confidencial, denunció ante esta 
Institución, presuntos incumplimientos en m~teria de construcción (ampliación), por las actividades que se 
realizan en calle 1 er Andador Transversal de Plan~tas Lote 86, Departamento 204, colonia El Rosario, 
Alcaldía Azcapotzalco; la cual fue admitida rnediant~ Acuerdo de fecha 28 de mayo de 2019. ---------------------

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron los reconocimientos de hechos y solicitudes de J 
información y verificación a las autoridades competentes, y se informó a la persona denunciante sobre 
'!ichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción VI, 15 BIS 4, 25 fracciones 1, 111, IV, V, VIII y IX y 25 
~!s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
9.sí como 85 de su Reglamento. -------------------------------------------------------------------------------------------------

) 

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 
'·· 
' 

!;';' el presente expediente se analizó la normatividad aplicable en materia de construcción (ampliación), 
como es el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de 
Desarrollo Urbano vigente para Azca potza leo. --------------------------------------------------------------------------------

•,1 

En ~ste sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo 
s 1g u 1 en te: ------------------------------------------¡-:~-----------:_:-,-::_-:----------------------------------------------------------------

; C:1n ·d:kü:h ' :-.. 
1. En materia de construcción (amp_li~,ción_) d<. ce ·, , 

<'. , ,~ ' :.· ' 

E\ artículo 47 del Reglamento de Construcciones pa,ra la .Ciudad de México, establece que para construir y/o 
•. ' ' ' 

ampliar, el propietario, poseedor del inmueble o en su caso el Director Responsable de Obra y los 

1 , 
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Corresponsables, previo al inicio de los trabajos, tienen la obligación de registrar la Manifestación de 
Con stru cci ó n co rrespon diente_ ------------------------------------------------------------------------------------------------------ · 

De la consulta realizada al Sistema de Información Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda de la Ciudad de México (SIG-SEDUVI CDMX) y de conformidad con el Programa Delegacional de 
Desarrollo Urbano vigente en Azcapotzalco, al predio lnv~stigado le corresponde la zonificación H/3/30/A 
(Habitacional, 3 niveles máximo de construcción, 30°/~ , ni)nimo de área libre, Densidad Alta : 1 vivienda cada 

2 . 
33 m de terreno). ---------------------------------------y--:;-;s¡;~J------------~---------------------------------------------------

•• - .'.· A • •• 

Durante el reconocimiento de hechos realizado en fe~ffá'1d6,"tle jJílic{ del año en curso por personal adscrito a 
esta unidad administrativa, en el lugar objeto de denu~Cia 'se constató un departamento preexistente de un 
nivel ubicado en segundo piso, en el que se realizan trabajos de ampliación consistentes en la construcción 
de un nivel adicional (tercer nivel); se observaron castillos de concreto armado así como el desplante de _· 
muros, no se observó letrero con los datos del registro de manifestación de construcción . --------------------------

Al respecto, se solicitó a la entonces Dirección General de Obras de la Alcaldía Azcapotzalco informar si 
para el predio objeto de investigación cuenta con registro de manifestación de construcción; en respuesta a , 
lo anterior, la Dirección General de Desarrollo Urbano y Sustentabilidad informó que no localizó permiso, . 
licencia o manifestación de construcción para el predio de mérito. Asimismo, remitió copia simple de un 
Informe de visita ocular, de fecha 10 de junio de 2019, en el que se observó que el predio objeto de 
investigación "Se trata de un lote( .. . ) en donde se desplantan 8 viviendas que se desarrollan en 2 niveles, 
sin embargo se han ampliado en un tercer nivel (lo que era azotea) ( ... )" . ------------------------------------------------

En virtud de lo anterior, se solicitó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Azcapotzalco , . 
instrumentar visita de verificación en materia de construcción (ampliación), e imponer las medidas de 
seguridad y sanciones aplicables; sin que a la fecha sé cu~hte con respuesta . -----------------------------------------

· .. : 
•• • : 1 ·~~ .. ·;: ; ,. 

Posteriormente, en un reconocimiento de hechos r~aJi~.a~o en fecha 08 de octubre de 2019, personal 
adscrito a esta unidad administrativa constató un · departamento~ de 2 niveles ubicado en segundo piso, 
totalmente concluido y habitado, observando que el último nivel (tercer nivel) es de reciente construcción . ---- ~ 

De lo antes expuesto, se concluye que los trabajos de ampliación consistentes en la construcción de un 
nivel adicional (tercer nivel), realizados en el predio ubicado en calle 1er Andador Transversal de Planetas 
Lote 86, Departamento 204, colonia El Rosario, Alcaldía Azcapotzalco, no contaron con registro de 
manifestación de construcción, en contravención a lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de . 
Construcciones para la Ciudad de México. ----------------------------------------------------------------------------------------

Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Azcapotzalco, instrumentar visita de · 
verificación en materia de construcción (ampliación) e imponer las medidas de seguridad y sanciones 
aplicables, enviando a esta Subprocuraduría copia de la resolución administrativa que al efecto se emita. ----- · 
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados y la valoración de las pruebas que existen en el 
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad' con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 
fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción 11 y 403 del Código de 
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. ------------------------------------

~ESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

1. Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, 
··• en el predio ubicado en calle 1 er Andador Transversal de Planetas Lote 86, Departamento 204, 

colonia El Rosario , Alcaldía Azcapotzalco, se constataron trabajos de ampliación consistentes en la 
construcción de un nivel adicional (tercer nivel) , sin observar letrero con los datos del registro de 
m a n ifesta ció n de construcción. -----------------------------------------------------------------------------------

2. Los trabajos de construcción (ampliación) que se realizaron en el predio investigado, no contaron con 
registro de manifestación de construcción, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de 
Con stru cci o nes para 1 a Ciudad de . México. -~-:-~·-:-·------------------------------------------------------------------

' ', '· • ~ (: ·. i 

3. Corresponde a la Dirección Generárae ASljP.tq~ · Jurídicos de la Alcaldía Azcapotzalco , instrumentar 
visita de verificación en materia de.construcci9rl.(ampliación) e imponer las medidas de seguridad y 
sanciones aplicables, enviando a esta Subpro~uraduría copia de la resolución administrativa que al 
efecto se emita. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

La presente resolución , únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 
~,isma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 
~~toridades en el ámbito de sus respectivas competencias. ------------------------------------------------------------

Ep virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es 
dé resolverse y se: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--:------------------------------------------------------------ R E S U E L V E ----------------------------------------------------------

p'RIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 27 fracción 111 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. ----------------------------------------------~------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resol!-!~ión a la p~rsona denunciante, así como a la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Azcapbtz~lco , p'éW[Pfos efectos precisados en el apartado que antecede.-

1 •• •• ~ '~ ;-~ ' 

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se a'ct'úa 1a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su 
archivo y res g u ardo . -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. --------------------------------
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